
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00471-00 
Auto # 113 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme a lo pedido el Juzgado, 
 

DISPONE: 

 

1.-Aceptase el retiro de la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovida a través de apoderada judicial por DIANA MILENA MARTINEZ 
BUITRAGO en contra de FELIX ANTONIO QUITIAN BURGOS.  

2.-ORDENAR el archivo, previo cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


